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Villavicencio, doce (12) de febrero de dos mil diecinueve (2019). 
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Una vez revisado el expediente, se observa que se encuentra ejecutoriado el auto del 
20 de noviembre de 20181, mediante el cual se admitió el recurso de apelación 
interpuesto por la parte actora contra la providencia de fecha 31 de mayo de 20182  
proferida por el Juzgado Noveno Administrativo del Circuitó de Villavicencio, a 
través de la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

Procede el despacho a correr traslado por escrito a las partes por el término de diez (10) 
días para alegar de conclusión, así mismo, vencido el término indicado se corre traslado 
al Ministerio Público para que emita su concepto. 

De conformidad con lo expuesto, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 212 del C.C.A., se corre traslado a las 
partes por el término de diez (10) días para que presenten sus respectivos alegatos de 
conclusión, 
SEGUNDO: Vencido el anterior término, el expediente queda en secretaria en traslado 
al Ministerio Público por el término de diez (10) días, para que emita su concepto. 

1  Folio 3 del cuaderno, de segunda instancia. 
2  Folios 417-428 cuaderno de primera instancia N° 2. 

Acción: 	 Repetición. • 

Expediente: 	. 50001-33-31-006-2010-00099-01 

Asunto: 	Traslado alegatos. 
TV 
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